
25NORMAS LEGALESViernes 18 de febrero de 2022
 
El Peruano / 

de Tumbes, departamento de Tumbes, desde el 1 de 
mayo de 2019;

Que, en atención a la Resolución Viceministerial Nº 
0438-2021-RE, se requiere dar término al nombramiento 
del citado funcionario diplomático como Director de la 
Oficina Desconcentrada del Ministerio de Relaciones 
Exteriores en la ciudad de Tumbes, departamento de 
Tumbes; y,

De conformidad con el Decreto Supremo N° 047-
2021-RE, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 28091, Ley del Servicio Diplomático de la República; 
el Decreto Supremo N° 130-2003-RE que aprueba el 
Reglamento de la Ley del Servicio Diplomático de la 
República y modificatorias; el Decreto Supremo N° 020-
2002-RE y modificatorias, que dispone la creación de las 
Oficinas Descentralizadas del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; la Resolución Ministerial N° 0579-2002-
RE y modificatorias, Normas para la Implementación 
y Funcionamiento de Oficinas Descentralizadas; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto Supremo 
N° 135-2010-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar término al nombramiento del Ministro 
Consejero en el Servicio Diplomático de la República 
Carlos Ernesto Ortega García, como Director de la Oficina 
Desconcentrada del Ministerio de Relaciones Exteriores 
en la ciudad de Tumbes, departamento de Tumbes, el 28 
de febrero de 2022.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución serán cubiertos por el Pliego 
Presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR LANDA ARROYO
Ministro de Relaciones Exteriores

2039853-1

SALUD

Aprueban la Directiva Administrativa 
N°323-MINSA/DIGEMID-2022, Directiva 
Administrativa que establece el estándar 
de transacción de la receta electrónica en 
los procesos de prescripción y dispensación 
de medicamentos y otros productos 
farmacéuticos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 079-2022/MINSA

Lima, 14 de febrero del 2022

Visto, el Expediente N° 22-016880-005, que contiene 
el Informe N° 007-2022-DIGEMID-DFAU-EURM-EAM/
MINSA de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas; y, el Informe N° 121-2022-OGAJ/
MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 6) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
es competente en productos farmacéuticos y sanitarios, 
dispositivos médicos y establecimientos farmacéuticos, 
y su artículo 4 dispone que el Sector Salud está 

conformado por el Ministerio de Salud, como organismo 
rector, las entidades adscritas a él y aquellas instituciones 
públicas y privadas de nivel nacional, regional y local, y 
personas naturales que realizan actividades vinculadas 
a las competencias establecidas en dicha Ley, y que 
tienen impacto directo o indirecto en la salud, individual 
y colectiva; 

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, define y establece los principios, normas, 
criterios y exigencias básicas sobre dichos productos y 
dispositivos, en concordancia con la Política Nacional de 
Salud y la Política Nacional de Medicamentos;

Que, el numeral 6 de la Septuagésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, establece que, para la implementación de la receta 
electrónica a cargo del Ministerio de Salud, este Ministerio 
aprueba mediante Resolución Ministerial la Norma 
que establece el estándar de transacción electrónica 
(prescripción y dispensación de medicamentos), de 
acuerdo a estándares internacionales. Asimismo, 
aprueba mediante dicha Resolución Ministerial las 
metas de implementación, de acuerdo con los recursos 
asignados, en el marco de la Integración de los Sistemas 
de Información de Salud;

Que, de otro lado, el artículo 84 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
establece que la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas es el órgano de línea del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
que constituye la Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios a que hace referencia la Ley N° 29459, Ley 
de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios. Es la autoridad técnico-normativa 
a nivel nacional y sectorial, responsable de proponer 
la regulación y normar dentro de su ámbito, así como 
evaluar, ejecutar, controlar, fiscalizar, supervisar, vigilar, 
auditar, certificar y acreditar en temas relacionados a lo 
establecido en la Ley N° 29459; 

Que, con los documentos del visto, la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas propone la 
aprobación de la Directiva Administrativa que establece 
el estándar de transacción de la receta electrónica en los 
procesos de prescripción y dispensación de medicamentos 
y otros productos farmacéuticos;

Que, mediante Informe N° 121-2022-OGAJ/MINSA 
la Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión, 
señalando que resulta legalmente procedente la firma de 
la precitada Directiva Administrativa;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas, del 
Director General de la Oficina General de Tecnologías 
de la Información, del Director General (e) de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, de la Secretaria General, y 
del Viceministro de Salud Pública; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
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Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Administrativa N° 
323-MINSA/DIGEMID-2022, Directiva Administrativa 
que establece el estándar de transacción de la receta 
electrónica en los procesos de prescripción y dispensación 
de medicamentos y otros productos farmacéuticos, 
que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina General de 
Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría General 
la publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
portal institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNÁN YURY CONDORI MACHADO
Ministro de Salud 

2040410-1

Aprueban el Documento Técnico: El 
Sistema de información de historias 
clínicas electrónicas SIHCE del MINSA a 
ser implementado en las instituciones 
prestadoras de servicios de salud del 
Ministerio de Salud y de los gobiernos 
regionales, del primer, segundo y tercer 
nivel de atención, año 2022

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 080-2022/MINSA

Lima, 14 de febrero del 2022

Visto, los Expedientes N° 22-018956-001 y N° 22-
018956-002, que contienen el Informe N° 020-2022-OGTI-
OIDT/MINSA, el Informe N° 053-2022-OIDT-OGTI/MINSA 
y el Informe N° 064-2022-OIDT-OGTI-MINSA emitidos 
por la Oficina General de Tecnologías de la Información; 
el Memorándum N° 0202-2022-OGPPM-OP/MINSA y 
el Memorándum N° 0207-2022-OGPPM-OOM/MINSA 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización; y el Informe N° 122-2022-OGAJ/MINSA 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley 
General de Salud, establece que la salud es condición 
indispensable del desarrollo humano y medio fundamental 
para alcanzar el bienestar individual y colectivo; que 
la protección de la salud es de interés público y por 
tanto es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla 
y promoverla; que es de interés público la provisión de 
servicios de salud, cualquiera sea la persona o institución 
que los provea, siendo responsabilidad del Estado 
promover las condiciones que garanticen una adecuada 
cobertura de prestaciones de salud a la población, 
en términos socialmente aceptables de seguridad, 
oportunidad y calidad;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en los literales b) y c) 
del artículo 5 del Legislativo N° 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Única Disposición Complementaria Modificatoria del 
Decreto Legislativo N° 1504, son funciones rectoras 
del Ministerio de Salud el formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, vigilancia, 
prevención y control de las enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud, tecnologías en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; y, el supervisar y evaluar 

la implementación de políticas, acciones e intervenciones 
en materia de investigación, innovación y tecnologías en 
salud, vigilancia epidemiológica e inteligencia sanitaria;

Que, el artículo 2 de la Ley N° 30024, Ley que crea 
el Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas, 
modificado por el Decreto Legislativo N° 1306, crea el 
Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas como 
la infraestructura tecnológica especializada en salud que 
mantiene la información de la historia clínica electrónica 
de respaldo y permite al paciente, o a su representante 
legal y a los profesionales de la salud que son previamente 
autorizados por aquellos, el acceso a la información clínica 
contenida en las historias clínicas electrónicas, así como 
a la información clínica básica y a la información clínica 
resumida contenida en el mismo, dentro de los términos 
estrictamente necesarios para garantizar la calidad de 
la atención en los establecimientos de salud y en los 
servicios médicos de apoyo públicos, privados o mixtos, 
en el ámbito de la Ley N° 26842, Ley General de Salud; 

Que, el artículo 8 del Reglamento de la Ley N° 30024, 
Ley que crea el Registro Nacional de Historias Clínicas 
Electrónicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-
2017-SA, establece que el Ministerio de Salud, a través 
de la Oficina General de Tecnologías de la Información, 
ejerce la responsabilidad de conducir el Registro Nacional 
de Historias Clínicas Electrónicas - RENHICE, desde 
los aspectos técnicos y tecnológicos relacionados a su 
implementación. Dicha instancia coordina con la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
y demás órganos, unidades orgánicas y organismos 
públicos especializados adscritos al Ministerio de Salud 
y otras entidades e instituciones para el apoyo o la 
asistencia técnica del RENHICE que sean necesarios en 
coordinación con la PCM;

Que, la Septuagésima Quinta disposición 
complementaria final de la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, establece disposiciones para la Integración de los 
Sistemas de Información de Salud e implementación 
de la Telesalud, Historia Clínica Electrónica y Receta 
Electrónica a nivel nacional;

Que, el numeral 1 de la Septuagésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022 dispone que, en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, se han asignado recursos en el 
pliego Ministerio de Salud, hasta por el monto de S/ 90 
000 000,00 (NOVENTA MILLONES Y 00/100 SOLES), 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para 
financiar la Integración de los Sistemas de Información de 
Salud e implementación de la Telesalud, Historia Clínica 
Electrónica y Receta Electrónica a nivel nacional;

Que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 5 de la 
Septuagésima Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, para la implementación 
y asistencia técnica de los avances de implementación 
de historia clínica electrónica a cargo del Ministerio de 
Salud, incluyendo a IPRESS priorizadas en periodos 
anteriores, el Ministerio de Salud aprueba mediante 
resolución ministerial y dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días calendario contados a partir de la vigencia 
de la presente ley, la norma técnica que establece los 
sistemas o soluciones tecnológicas de historias clínicas 
electrónicas a ser implementadas durante el Año Fiscal 
2022, incluyendo los estándares de interoperabilidad entre 
los sistemas de historias clínicas en funcionamiento, y las 
metas de su implementación de acuerdo a los recursos 
asignados;

Que, el artículo 52 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA y modificatorias, establece que 
la Oficina General de Tecnologías de la Información es el 
órgano de apoyo del Ministerio de Salud, dependiente de la 
Secretaría General, responsable de implementar el gobierno 
electrónico; planificar, implementar y gestionar los sistemas 
de información del Ministerio; administrar la información 
estadística y científica en salud del Sector Salud; realizar la 
innovación y el desarrollo tecnológico, así como del soporte 
de los equipos informáticos del Ministerio de Salud. Asimismo, 
es responsable de establecer soluciones tecnológicas, sus 


